
Basta con que conste en el orden del día las materias a tratar en la junta sin que 
haya obligación de la comunidad de remitir toda la información en detalle de cada 

punto a tratar

AP Cantabria, Sec. 2.ª, 299/2021, de 5 de julio 

SP/SENT/1109596

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO: Por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de Santander y en los autos ya 
referenciados, se dictó Sentencia con fecha 16 de julio del 2020, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

"FALLO: Que desestimando la demanda interpuesta por el Procurador Sr. DE LA VEGA-HAZAS PORRUA en representación de 
Sagrario frente a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE LA CALLE000 NUM. NUM000 DE SANTANDER representada por el 
Procurador Sr. ALVAREZ PAÑEDA debo absolver a esta de la pretensión ejercitada imponiendo a aquella las costas causadas".

SEGUNDO: Contra dicha Sentencia, la representación de la parte demandante interpuso en tiempo y forma recurso de 
apelación, que fue admitido a trámite por el Juzgado; y tramitado el mismo, se remitieron las actuaciones a la Iltma. Audiencia 
Provincial, previo emplazamiento de las partes, habiendo correspondido por turno de reparto a esta Sección Segunda, donde 
se ha deliberado y fallado el recurso el día señalado, quedando pendiente de dictarse la resolución correspondiente.

TERCERO: En la tramitación del recurso se han observado las prescripciones legales, excepto el plazo para resolver el recurso, 
en razón a la existencia de otros asuntos civiles señalados con anterioridad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Se admiten los de la sentencia de instancia, en tanto no sean contradictorios con los que a continuación se establecen, y

PRIMERO.- Con la finalidad de impugnar el acuerdo de liquidación de gastos que fue adoptado en la junta ordinaria celebrada el 
5 de noviembre del 2018, interesó la copropietaria actora en su demanda información consistente en: expediente de 
instalación de ascensor en donde consten tanto los informe técnicos que apoyaban su ejecución como los presupuestos de 
costo del mismo y todos los gastos o soportes documentales en donde consten las cantidades abonadas por el concepto de 
instalación del ascensor de modo completo en todas sus fases, sin que se omita documento alguno, e igualmente toda la 
documentación obrante referente a las solicitudes realizadas con el Gobierno de Cantabria para la instalación de referidos 
ascensores y, por último, toda la documentación técnica obrante en relación con el derrumbe del edificio, informes técnicos 
periciales etc y relación de todos los gastos con sus soportes documentales que los justifiquen, como consecuencia de dicho 
derrumbe.

La sentencia de instancia desestima íntegramente la demanda, reproduciendo la parte actora en esta segunda instancia sus 
pretensiones.

SEGUNDO.- Establece la STS 14/2/2002, reiterando la doctrina expuesta en anterior sentencia de 16/4/1993 y en 
distintas resoluciones, que ni de la letra ni del espíritu del artículo 15 de la Ley sobre Propiedad Horizontal puede 
entenderse que exista un auténtico derecho de información a favor de los copropietarios, como ocurre en el ámbito de 
las sociedades anónimas, bastando con hacer constar las materias a tratar en la Junta que se convoca, sin que se exija 
con rigor la exposición previa de todos los datos o medios de conocimiento precisos para la participación y, en su caso, 
deliberación de los interesados. De esta manera, no conforma el precepto una exigencia particularizada y detallista de 
los temas a decidir en la asamblea.
Po tanto, el derecho de asistencia y participación en las juntas que corresponde a la demandante no la autoriza a 
exigir la remisión de la abultada documentación con la que se trata ahora de acceder, de manera tardía, a informes 
técnicos, presupuestos y facturas de las que se dio oportuna cuenta a todos los condueños asistentes a las juntas en 
las que se adoptaron los acuerdos referidos a la instalación del ascensor y a las medidas legales a adoptar respecto al 
derrumbe parcial de la edificación, siendo dichos acuerdos firmes y ejecutivos.
Consta así documentalmente acreditado que se informó ampliamente a los condueños sobre la interposición de la 
reclamación administrativa de responsabilidad patrimonial y sobre el ejercicio de acciones civiles por derrumbe en las 
juntas de 29 de junio del 2.018 y 24 de octubre del 2.018.



Sobre el alcance de las obras de supresión de barreras arquitectónicas, presupuesto de las mismas y posterior seguimiento de 
los trabajos de ejecución, se ha informado y debatido extensamente en juntas de 8 de agosto del 2.013, de 1 de abril del 2.014, 
de 23 de octubre del 2.014, de 31 de marzo del 2.016 y de 10 de octubre del 2.016.

En el transcurso de este procedimiento se ha ofrecido además adicional y cumplida información sobre los gastos y facturas que 
la parte apelante trata ahora de cuestionar sin amparo legal, ya que la impugnación del acuerdo de liquidación de saldos 
aprobado en la junta ordinaria no puede conducir, como se pretende, a la revisión judicial de la justificación de gastos 
anteriormente aprobados, o al intempestivo examen de su adecuación a la ley o a los estatutos comunitarios, teniendo en 
cuenta que no se han ejercitado acciones con tal finalidad y en los plazos a los que se refiere el art. 18 de la LPH, siendo la junta 
de propietarios soberana a la hora de decidir sobre su asunción siempre que concurran las mayorías necesarias.

En suma, procede reiterar, en cuanto al alcance y a la exigibilidad de la información interesada, los razonamientos incorporados 
a la sentencia de instancia.

TERCERO.- En relación a la acción de impugnación del acuerdo de liquidación de gastos adoptado en la junta ordinaria de cinco 
de noviembre del 2.018, se debate si la demandante cumple, o no, con el requisito de procedibilidad que exige el art. 18.2 de la 
L.P.H.

El saldo deudor pendiente en el momento de la celebración de la junta ascendía al importe de 1.772,89 euros, correspondiente 
a la cuota extraordinaria aprobada en junta de 22 de septiembre del 2.017. Por tanto, la recurrente no se encontraba al 
corriente en el pago de las cuotas cuando se adoptó el acuerdo que pretende impugnar, ya que adeudaba la derrama por 
importe de 1.772,89 euros, no siendo consignado su importe sino hasta la fecha de interposición de la demanda iniciadora de 
este procedimiento.

No es válida la consignación de la suma que el propietario interprete interesadamente como el importe efectivamente 
adeudado a la comunidad, sino que ha de ser consignada la fijada a tal efecto por ésta en su estado de deudas, por lo que 
deberá acreditarse su exacta consignación y, además, al inicio de la junta, que es el momento que tiene el propietario cuyo 
nombre figure entre los incluidos en la relación de deudores para evitar la privación del derecho de voto, de acuerdo con el 
tenor literal del art. 15 de la L.P.H., no siendo válida la acreditación de la consignación o pago en un momento posterior, como 
aquí sucede, teniendo en cuenta que la cuantía y exigibilidad de la deuda ya se conocía desde la previa convocatoria a la junta 
de 29 de junio del 2.018.

Se mantiene aún el adeudo de 3.482 euros correspondiente a los gastos del ejercicio de 1 de marzo del 2.017 a 31 de agosto 
del 2.018. La administradora de la comunidad ha explicado que las viviendas abonan mensualmente una cuota para atender a 
los gastos, mientras que los bajos abonan la cantidad que resulta de aplicar el porcentaje de su cuota de participación a la 
liquidación de gastos una vez aprobada. Por las mismas razones ya expuestas, no le asiste a la parte apelante el derecho instar 
la revisión de las liquidaciones de gastos correspondientes a las anualidades de los años 2.016 y 2.017 para poder así combatir, 
de manera soslayada, la corrección del saldo deudor aprobado en la junta ordinaria de noviembre del 2.018.

No consta pues acreditada inexactitud contable que patentice la incorrección de la cuantificación de la deuda, que se ha 
realizado de acuerdo con el coeficiente de participación previsto en el título y en atención a la relación de derramas y de gastos 
aprobados por la comunidad.

CUARTO.- En su sentencia 613/2.013 de 22 de octubre, el Tribunal Supremo fijó doctrina jurisprudencial sobre el alcance de la 
excepción al requisito de estar al corriente en el pago de la totalidad de las deudas vencidas con la comunidad o proceder 
previamente a la consignación judicial de las mismas para impugnar los acuerdos de la junta de propietarios.

Señala la indicada Sentencia que cuando el art. 18.2 de la Ley de Propiedad Horizontal excepciona de la obligación de estar al 
corriente en el pago de la totalidad de las deudas vencidas con la comunidad o proceder previamente a la consignación judicial 
de las mismas para la impugnación de los acuerdos de la Junta relativos al establecimiento o alteración de las cuotas de 
participación a que se refiere el art. 9 entre los propietarios, se incluyen en el ámbito de la excepción no solo a los acuerdos 
que modifiquen la cuota de participación fijada en el título y prevista en el párrafo segundo del art. 5, sino también los demás 
acuerdos de la junta que establezcan un sistema de distribución de gastos, bien sea de manera general, bien para algunos 
gastos en particular, tanto de manera permanente como ocasional.

No se incluye en la excepción la impugnación de cualquier acuerdo que afecte al pago que los propietarios deben hacer de su 
correspondiente participación en los gastos de la comunidad, en tanto no se altere el sistema de distribución de gastos que se 
venía aplicando por la comunidad, que puede ser el que correspondía al coeficiente o cuota previsto en el título constitutivo o 
el "especialmente establecido" en un acuerdo anterior de la comunidad que no haya sido anulado o suspendido cautelarmente 
en su eficacia.

En este caso, el acuerdo impugnado no establece ni modifica cuotas ni se refiere al sistema de participación en los gastos de 
comunidad.

Por lo expuesto, cabía exigir a la actora el cumplimiento del requisito establecido en el art. 18 de la LPH, cuya omisión 
determina la íntegra confirmación de la sentencia desestimatoria de la demanda formulada.

QUINTO.- No se advierten serias y fundadas dudas de hecho o de derecho que obsten a la aplicación del criterio de 
vencimiento objetivo en materia de costas.



Procede imponer a la parte apelante las costas de esta segunda instancia ( art. 398 de la LEC).

Así, en ejercicio de la potestad jurisdiccional que nos ha conferido la Constitución Española, y en nombre de Su Majestad el Rey,

FALLAMOS
Que desestimamos el recurso de apelación formulado por la representación procesal de la Sra. Sagrario, contra la Sentencia de 
fecha 16 de julio del 2020 del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santander, la que se confirma en su integridad, con 
imposición de costas.

Contra esta resolución cabe interponer recurso extraordinario de casación y por infracción procesal ante esta Audiencia en el 
plazo de veinte días.

Y con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos originales al Juzgado de procedencia para su ejecución y 
cumplimiento.

Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACION: La precedente Sentencia ha sido leída y publicada por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente en el día de su fecha, de 
lo que doy fe.-

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales y la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los datos contenidos en la presente 
resolución solamente podrán ser tratados con la finalidad de su notificación y ejecución, así como de tramitación del 
procedimiento en que se ha dictado. El órgano judicial es el responsable del tratamiento y el Consejo General del Poder Judicial 
la autoridad de control en materia de protección de datos de naturaleza personal contenidos en ficheros jurisdiccionales.
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